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SESIÓN ORDINARIA N°18/2017 
CONSEJO DIRECTIVO 

22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
 
 
 

ACUERDO Nº2263/2017 
 
APRUEBA PROPUESTA DE MISIÓN Y VISIÓN DE LA COMISIÓN CHILENA DE 
NERGÍA NUCLEAR 

 

CONSIDERANDO: 

a) Lo dispuesto en la Ley N°16.319, que Crea la Comisión Chilena de Energía 
Nuclear; 

b) La proposición del Sr. Director Ejecutivo; 

c) Las necesidades del Servicio.  

 

SE ACUERDA: 
 

1) APROBAR la propuesta de Misión y Visión presentada por el Sr. Director 
Ejecutivo, la cuales se establecen a continuación: 
 
Misión: “Ejercer su rol de institución pública, fomentando y desarrollando la 
investigación, el conocimiento y la provisión de productos y servicios, en el ámbito 
de la Energía, las Radiaciones Ionizantes, Tecnologías Nucleares y afines; normar 
y fiscalizar su uso pacífico y seguro para la sociedad y el medioambiente.” 
 
Visión: “Ser reconocidos a nivel nacional e internacional como un referente público 
en la investigación, desarrollo, regulación y uso pacífico de aplicaciones 
nucleares.” 
 

2) El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato sin esperar la posterior 
aprobación del Acta. 
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Constancia de aprobación del acuerdo N°2263/2017 
 

Sesión Ordinaria de Consejo Directivo N° 18/2017 
Santiago, 22 de septiembre de 2017 
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